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1. Presentación  

La Universidad Católica de Pereira, comprometida con el fortalecimiento de la 

producción científica, abre la presente convocatoria con el propósito de financiar la 

publicación de artículos científicos resultado de investigación de sus docentes en 

revistas indexadas de alto impacto (Q1, Q2, Q3, según bases de datos reconocidas). 

Con esta iniciativa, buscamos estimular la generación y divulgación de nuevo 

conocimiento, aumentar la categoría de clasificación de los investigadores 

establecidos por Minciencias, incrementar la visibilidad institucional en la comunidad 

académica global y contribuir al posicionamiento de la Universidad como referente 

en investigación y calidad académica.  

2. Objetivo de la convocatoria  

 

Financiar la publicación de artículos científicos resultado de investigación de los 

docentes de la Universidad Católica de Pereira en revistas indexadas de alto impacto 

Q1, Q2, Q3. La convocatoria incluye: costos de publicación, corrección de estilo y 

traducción. 

 

3. Dirigido a  

Docentes vinculados a la Universidad Católica de Pereira, adscritos a uno de los 

grupos de investigación de la institución. Estudiantes de doctorado y maestría de la 

Universidad Católica de Pereira. 

 

4. Requisitos 

 

Los investigadores deben tener actualizado su CvLAC así como el registro en Orcid, 

ResearchGate y Google Académico  

La revista en la que se desee publicar debe estar indexada en Scopus o WOS 

El artículo no debe estar sometido en otra revista. 



Los estudiantes de posgrados (maestría o doctorado) participes en la convocatoria 

deben estar vinculador a un programa activo y, tras la aceptación de su artículo, 

debe vincularse formalmente a un grupo de investigación. 

Se priorizarán al menos 1 artículo por grupo de investigación y se asignarán cupos de 

acuerdo con la cantidad de artículos recibidos, hasta agotar los recursos. 

Los profesores proponentes deben estar al día en la entrega de informes y productos 

de investigación de proyectos anteriores, proyectos en curso o compromisos de 

formación doctoral adquiridos con la Dirección de Investigaciones e Innovación.  

El artículo debe impactar al menos una de las líneas de investigación del grupo de 

investigación y a un ODS. 

Una vez seleccionados los artículos a financiar, el docente hará la postulación a la 

revista y debe remitir carta o comprobante de aceptación del artículo. 

Posteriormente, adjuntar pre-factura o cotización del costo de la publicación del 

artículo a nombre de la Universidad Católica de Pereira. 

Nota importante: En caso de que la revista sea internacional, para efectos de pago, 

se analizará cada caso con la Dirección financiera y la Dirección de investigaciones 

de Innovación. El recurso debe ser ejecutado para la vigencia 2026, por tanto, se 

realizarán pagos hasta el 20 de noviembre de 2026. 

 

5. Criterios de selección  

• Cuartil 

• Calidad e impacto de las revistas científicas seleccionadas: factores como la 

indexación, el proceso de revisión por pares, la reputación de la revista y su 

editor, alcance de la revista, así como el factor de impacto. 

• Tiempos de publicación. 

• No serán apoyados en esta convocatoria postulaciones que consideren las 

revistas potencialmente predatorias según la definición de SCImago (Anexo 

1: concepto revistas predatorias). 

 

6. Monto de financiación  

Se financiará la postulación de un artículo por autor por un monto máximo de 

U$1.200 dólares. Hasta agotar el recurso disponible para la presente convocatoria.  

7. Cronograma 

Inicio de la convocatoria:  

 

10 de febrero de 2026 

Cierre de postulación a la convocatoria 10 de abril 2026 

Resultado de la convocatoria: 17 de abril de 2026 



 

Postulación del artículo a la revista 

seleccionada:  

 

Hasta el 3 de agosto de 2026 

Fecha máxima para el proceso de pago: 

 

9 de noviembre de 2026 

 

8. Postulación  

Las postulaciones se recibirán a través del formulario de Google, se generará respuesta 

automática. Guarde el pantallazo como prueba de su postulación: 

https://forms.gle/PnkeLdhifB69chVz9 

 

 

https://forms.gle/PnkeLdhifB69chVz9

